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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

8N° 362 D del 24/04/2018 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 170/2.018. DIRECCIÓN DE
VIALIDAD DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GRACIELA DEL VALLE RÍOS DE GIMÉNEZ. (VER
ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

9N° 325 D del 23/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. TARITOLAY, MERCEDES DEL
MILAGRO.            

9N° 326 D del 23/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. MARCELO RAFAEL SUTTI.            

10N° 327 D del 23/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CARDOZO, MIRTHA BEATRIZ.    
       

10N° 328 D del 23/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. VELARDES, LUCINDA.            

11N° 329 D del 23/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MORENO, ELSA EVELIA.            

11N° 330 D del 23/04/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. BURGOS, ANA MARÍA.            

12N° 331 D del 24/04/2018 - M.P.I. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GLORIA ESTER FARFÁN.            

12N° 332 D del 24/04/2018 - M.G.D.H.y J. - RECTIFICA PARCIALMENTE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 417/18. SRA. MARÍA PÍA CEBALLOS.            

12N° 334 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA ANTONIA FERNANDEZ.        
   

13N° 335 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SUSANA MARCIANA MAMANÍ.         
  

13N° 336 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FELIPA BENICIO.            

14N° 337 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ADELA BRUNA ALBORNOZ.            

14N° 338 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. PALMENIA DEL VALLE CAYO.           

15N° 339 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. ADOLFO JOSE TORINO.            

15N° 340 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. CARLOS DANIEL CLAVERIE.            

16N° 341 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SONIA DEL CARMEN ARIAS.            

16N° 342 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JUAN DAMIAN SUAREZ.            

17N° 343 D del 24/04/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. NATALIA CRISTINA NEGRIN.            

17N° 344 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. SERGIO DARÍO GUTIERREZ.            

18N° 345 D del 24/04/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. DIANA EDITH WELLER.            

18N° 346 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CARMEN DOLORES FUENTES.          
 

19N° 347 D del 24/04/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. ANA MARIA MOLINA NIETO.           

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

19MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE  N° 078/2.018            

LICITACIONES PÚBLICAS
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20U.C.E.P.E. SALTA - Nº 07/18.-            

21COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E. N° 58/2.018            

22U.C.E.P.E. SALTA - Nº 06/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 101/18.            

23SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 102/18.            

23SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 103/18.            

24SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 104/18.            

24SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 105/18.            

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 106/18.            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

25SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0050034-3792/2016-0/6            

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - FLORIANO GARCÍA GIMENEZ- EXPTE. Nº 34-78731/77            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-257.277/16            

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-257.289/16            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

30PUNA MINERALS RINCON SUR - EXPTE. Nº 23.102 Y OTROS            

31LA COBREÑA - EXPTE. Nº 22.568            

31SAN MATEO- EXPTE. Nº 64005            

32LA TORTUGA -  EXPTE. N° 22.582  -            

SENTENCIAS

33CONDORI, JAVIER  FERNANDO-  EXPTE.  JUI Nº 10.289/16            

SUCESORIOS

34ELIAS ORTIZ, JOSE EDMUNDO- EXPTE. Nº  586.253/17.            

34PATAGUA, PETRONA - ROMANO, IGNACIO - EXPTE. Nº 21046/17- SAN JOSÉ DE METÁN.            

35VANUCCI, JUAN CARLOS - EXPTE. Nº 21.152/17 - SAN JOSÉ DE METÁN.            

35ALBORNOZ, FELIPE- EXPTE. Nº 21066/17- SAN JOSÉ DE METÁN.            

36BABICZ, ALBERTO - EXPTE. Nº 5502/17- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.-            

36VALDEZ, DANIEL GERARDO- EXPTE. Nº 1-603.294/17.-            

36GUANTAY, ELIO RAMON -  EXPTE. Nº 618.719/18            

37FERREYRA,  ALBERTO-  EXPTE. Nº 25.534/16- TARTAGAL            

37ROMERO ALEJANDRA VERÓNICA - EXPTE. Nº 5.513/2.017- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

37OCAÑA, JOSEFINA MARTA- EXPTE. Nº 609392/17.            

38SILVA SANTA ISABEL - EXPTE. N° 22.389/2.013 - TARTAGAL            
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38ELISALDE, RICARDO RUBEN -  EXPTE. Nº 20.933/17 - SAN JOSÉ DE METÁN            

38QUISPE, URBANA  - EXPTE. Nº  20.868/17  - SAN JOSÉ DE METÁN            

39VILLA, JOSE BENITO; CAMAÑO, FELIPA ELMIRA - EXPTE. Nº 17.996/15 - SAN JOSÉ DE METÁN.            

39AGUIRRE, JUAN RAMULFO - EXPTE. Nº 18.787/15 - SAN JOSÉ DE METÁN.            

39ZALAZAR, JUAN  - EXPTE. Nº 19.063/16 - SAN JOSÉ DE METÁN.            

40FABIAN MARCIAL AVELINO - EXPTE. N° 1-511.880/15.-            

40MACIEL, OSCAR ARSENIO - EXPTE. N° 602.475/17            

40CALDERON MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° 608.979/17            

41MOREIRA, MARIA NESTORA - EXPTE. N° 583.110/17            

41GALVEZ, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 595.502/17            

42ESCALANTE RAMIRO; BURGOS ANTONIA EVA - EXPTE. N° 385.868/12            

42MANUEL FERNÁNDEZ; DONATILA ALBA - EXPTE. N° 455.065/13            

42BARRIOS, LOLA HILDA - LAIME, ADELIO VICTORIANO - EXPTE. N° 605.710/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

43JIMENEZ DE PIMENTEL, NÉLIDA AIDA C/FERIA GANADERA DEL NORTE S.R.L. - EXPTE. N° 414.541/12     
      

EDICTOS DE QUIEBRAS

43BORRE, RAÚL JOSÉ POR CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE Nº EXP 412450/12            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

44SYNERGIA PERSONAL TEMPORARIO S.R.L. - EXPTE. Nº 935/2.018 Y SYNERGIA CONSULTORES S.R.L.
EXPTE. Nº 936/2.018.            

44SANTIAGO SAENZ S.A. EXPTE. Nº 620.120/18            

EDICTOS JUDICIALES

45SILVINA BEATRIZ GIMENEZ DURAND C/PAIDICAN CONTRERAS JORGE ALEJANDRO - EPTE. N° 600.906    
       

45SANTINO ANDRÉS RUIZ HUIDOBRO VAZQUEZ - EXPTE. N° 603.914/17            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

48MULTICAMBIO S.A.            

49RETEVE S.R.L.            

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

51KILLARI - AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO            

ASAMBLEAS COMERCIALES

51AHYNARCA S.A.            

52NOROBRAS C.C. S.A.            

52IMÁGENES MÉDICAS S.A.            

AVISOS COMERCIALES

53SANATORIO SAN ROQUE S.A.            
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SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

55CÁMARA DE AGENTES DE LOTERÍA Y TÓMBOLA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - CALTOSA.         
  

55CLUB ATLÉTICO LIBERTAD DE CAMPO SANTO.            

56ASOCIACIÓN DIVINO REDENTOR - SAN JOSÉ DE METÁN.            

RECAUDACIÓN

56RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 02/05/2018

57RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 02/05/2018
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RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 362 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

Expediente N° 33-304607/2.017 y agregados
VISTO la renuncia presentada por la señora Graciela del Valle Ríos de Giménez, 

D.N.I. N° 10.337.727, agente de planta permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, 
organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01261, otorgó el Beneficio Jubilatorio a la agente de 
mención;

Que mediante Resolución N° 170/2.018 de fecha 22 de Enero de 2.018, de la 
Dirección de Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia de la señora Graciela del Valle Ríos de 
Giménez, por acogerse al beneficio de jubilación ordinaria a partir del 01 de Enero de 2.018;

Que se encuentran verificados los requisitos del procedimiento para la 
aceptación de renuncia de los agentes de la Administración Pública (conf. Decreto N° 
2.688/2.010);

Que asimismo, la agente manifestó su voluntad de someterse al examen médico 
de egreso;

Que por Decreto N° 1.595/2.012, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General 
de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la 
aceptación de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum N° 7/2.012 de la Secretaría de la Función Pública 
estableció que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que 
le compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución N° 170/2.018 de la Dirección de Vialidad de Salta, 
organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por la señora Graciela del Valle Ríos de 
Giménez, D.N.I. N° 10.337.727, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de 
Salta - Clase XVIII (dieciocho) - Función de Jefa de División Recursos Humanos -
Departamento Contable Financiero, a partir del 01 de enero de 2.018, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, la que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora Graciela del Valle Ríos de Giménez, se 
realizará el examen Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026203

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 23 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 325 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-235453-2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. TARITOLAY, Mercedes del 
Milagro, D.N.I. N° 10.005.463, del Instituto Especial N° 7141 Escuela de Ajedrez de la 
Provincia, de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional, como Ordenanza, Planta Permanente, Subgrupo 1, turno 
tarde, a partir del 01/10/2.017, por acogerse a los beneficios de la jubilación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. Nº 
1.338/96, Art. 9º, Resol. SRTN° 43/97, Art. 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026166

Salta, 23 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 326 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-21848-2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aceptar la renuncia por acogerse a los beneficios de la Jubilación, del Sr. 
Marcelo Rafael Sutti, C.U.I.L. N° 20-12959637-7, Técnico Mantenedor de Instrumentos, 
interino, turno alterno, en la Escuela Superior de Música de la Provincia N° 6003 "José Lo 
Giudice" de la ciudad de Salta, departamento capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Superior, a partir del 01-02-2.018.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 
1.338/96, Art. 9º, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Berruezo

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026167

Salta, 23 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 327 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N 0120159-310148/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 11/12/2.017, la renuncia presentada por la Sra. 
CARDOZO, MIRTHA BEATRIZ, D.N.I N° 13.155.115, al cargo de Ordenanza planta 
permanente de la Escuela N° 4498 "Pedro Bonifacio Palacios" de la localidad de Joaquín V. 
González, departamento Anta, turno tarde, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026168

Salta, 23 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 328 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-310145/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia por acogerse a los beneficios de la jubilación a la Sra. 
VELARDES, Lucinda, D.N.I. N° 13.346.212, al cargo de Personal de Servicio, Planta 
Permanente, Subgrupo I, Agrupamiento Servicios Generales, turno tarde, en el Colegio 
Secundario N° 5071 “Juan Carlos Saravia” de la ciudad de Salta, departamento Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, a partir del 01/01/2.018.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 
1.338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 03/05/2018
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OP N°: SA100026169

Salta, 23 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 329 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-269218/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 01/11/2.017, la renuncia presentada por la Sra. Moreno, 
Elsa Evelia, D.N.I. N° 13.451.816, al cargo de Ordenanza sin estabilidad de la Escuela N° 
4009 “Doctor Francisco de Gurruchaga” de la ciudad de Rosario de Lerma, departamento 
Rosario de Lerma dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial, por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1.338/96, Artículo 9° Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026170

Salta, 23 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 330 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-198429/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 01/08/2.017, la renuncia presentada por la Sra. Burgos, 
Ana María, D.N.I. N° 12.409.563, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela 
Parroquial N° 8069 “Milagroso Niño Jesús de Praga” de la ciudad de Salta, departamento 
Capital, turno mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Privada, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1.338/96, Artículo 9° Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026171
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Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 331 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-32.187/2.018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 14 de Febrero de 2.018, la renuncia presentada por la 
Sra. GLORIA ESTER FARFÁN, D.N.I. N° 11.944.340, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01263 de fecha 28 de Diciembre de 2.017, por la Administración Nacional de Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Auxiliar Operador - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - N° 
de Orden N° 288, dependiente del Centro de Desarrollo Infantil Armada Argentina -
Secretaría Niñez y Familia - Ministerio de la Primera Infancia, según Decreto N° 3.294/15;
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. FARFÁN, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026172

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 332 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0080235-71211/2.018-0

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Decisión Administrativa Nº 417/18, dejando 
establecido que el número correcto del Documento Nacional de Identidad de la señora María 
Pía Ceballos es 30.443.830.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026173

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 334 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes  Nº 0100127-289.577/2.017-0 y Nº 0100176-304.428/2.017-0
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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 12 de Diciembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. MARIA ANTONIA FERNADEZ, D.N.I. Nº 12.777.497, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio,  otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01261 de fecha 03 de Octubre de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Personal de Servicio - Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden 77, dependiente del Hospital "Esperanza 
Burgos de Aguirre" - Las Lajitas -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1.034/96;
ARTÍCULO 2º.- Se deja constancia que la Sra. FERNANDEZ, no adjuntó el Certificado Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026175

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 335 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100134-273.955/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Noviembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. SUSANA MARCIANA MAMANI, D.N.I. Nº 05.627.880, agente de Planea 
Permanente, por acogerse al Beneficio Jubilatorio mediante Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01259 de fecha 14 de Agosto de 2.017 por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 1 - Nº de 
Orden 175, dependiente del Hospital "Señor del Milagro" - Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto Nº 1.034/96;
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026176

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 336 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100134-311.003/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 2.018, la renuncia presentada por la 
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señora FELIPA BENICIO, D.N.I. Nº 13.312.157, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01261 de fecha 26 de Octubre de 
2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI- Salta, al Cargo: Auxiliar 
de Enfermería - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 229, dependiente 
del Hospital "Señor del Milagro", según Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora BENICIO, no presentó Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026177

Salta, 24 de Abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 337 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes   N°   0100127-289.403/2.017-0   y   N°   0100220-269.109/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 06 de Noviembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. ADELA BRUNA ALBORNOZ, D.N.I. N° 10.521.355, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01259 de fecha 23 de Agosto de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Servicios Generales - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo 4 - N° de Orden 768, dependiente de la Dirección de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 2.734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. ALBORNOZ, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026178

Salta, 24 de Abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 338 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nºs 0100127-289554/2.017-0 y 010089-1128/2.018-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia a partir del 01 de Diciembre de 2.017, la renuncia 
presentada por la Sra. PALMENIA DEL VALLE CAYO, D.N.I. N° 12.069.418, por acogerse al 
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Beneficio Jubilatorio otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 1260, de fecha 
14 de Octubre de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, 
al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -Subgrupo: 1 - N° de Orden 463, 
dependiente del Hospital Público de Gestión Descentralizada "San Bernardo" - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 3.602/99.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026179

Salta, 24 de Abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 339 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes N° 0100127-268. 777/2.017-0   N° 0100076-281.184/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 05 de Diciembre de 2.017, la renuncia presentada 
por el Dr. ADOLFO JOSE TORINO, D.N.I. N° 08.388.618, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01259 de fecha 09 de Agosto de 
2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI- Salta, al Cargo: 
Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de Orden 
27, con desempeño como Jefe Sector Urología y Trasplante por Disposición N° 589/14, 
dependiente del Hospital Público de Gestión Descentralizada "Dr. Arturo Oñativia", según 
Decreto N° 3.603/99. 
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que el Dr. TORINO, no adjuntó el Certificado Psicofísico de 
Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026180

Salta, 24 de Abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 340 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100127-268.946/2.017-0

EL MINISTRO DE  SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 2.018, la renuncia presentada por el 
Dr. CARLOS DANIEL CLAVERIE, D.N.I. N° 10.542,707, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Acuerdo Colectivo N°01261 de fecha 10 
de Octubre de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
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Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de 
Orden 84, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" - Orán - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 1.034/96;
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026181

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 341 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100244-243.081/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 25 de Septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la señora SONIA DEL CARMEN ARIAS, D.N.I. N° 12.957.834, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01255 de fecha 25 de 
Abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería- Subgrupo: 3 - N° de Orden 20, dependiente del 
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
1.413/01.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026182

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 342 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100182 -17.485/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Noviembre de 2.017, la renuncia presentada 
por el Sr. JUAN DAMIAN SUAREZ, D.N.I. N° 08.174.802, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01233 de fecha 19 de Junio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Personal de Servicios - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo: 5 - N° de Orden 420, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín 
Castellanos" - General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que el Sr. SUAREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
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ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026183

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 343 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100189-1.168/2.016-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 31 de Octubre de 2.016, la renuncia presentada por 
la Lic. NATALIA CRISTINA NEGRIN, D.N.I. N° 31.135.189, por razones particulares, al Cargo: 
Psicóloga - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Orden N° 5.9 del Decreto 
N° 1.034/96, creado por Decreto N° 849/17, a partir del 01 de Junio de 2.016, dependiente 
del Hospital "Dr. Nicolás C. Pagano" - San Antonio los Cobres - Ministerio de Salud Pública, 
agente designada como Personal Temporario por Decisión Administrativa N° 1.334/17 a 
partir del 01 de Junio de 2.016 y por el término de 1 (un) año.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Lic. NEGRIN, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026184

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 344 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100134-209.234/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por el Dr. SERGIO DARIO GUTIERREZ, D.N.I. N° 08.459.023, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01257 de fecha 14 de Junio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - N° de Orden 84, del Decreto 1.034/96, con desempeño como Jefe de 
Programa Tisiología - Función N° 17, dependiente del Hospital "Señor del Milagro" -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que el Dr. GUTIERREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
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ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026185

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 345 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100220-237.643/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 29 de Diciembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Dra. DIANA EDITH WELLER, D.N.I. N° 06.678.852, agente de Planta Permanente, por 
razones particulares, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la 
Salud - Subgrupo: 1 - N° de Orden 1532, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 2.734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Dra. WELLER, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026186

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 346 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100171-10.282/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Diciembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. CARMEN DOLORES FUENTES, D.N.I. N° 18.672.880, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01260 de fecha 19 de Septiembre de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Servicios Generales - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo: 5 - N° de Orden 226.59, dependiente del Hospital "Pte. Juan Domingo 
Perón" - Tartagal - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1.034/96;
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que la Sra. FUENTES, no adjuntó el Certificado Psico-Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026187

Salta, 24 de abril de 2.018
RESOLUCIÓN N° 347 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100244-278.930/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 19 de octubre de 2.017, la renuncia presentaba por la 
Dra. ANA MARIA MOLINA NIETO, D.N.I. N° 12.734.744, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al beneficio jubilatorio, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional 
de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de Orden 406, del Decreto N° 1.034/96, cargo transferido por 
Decreto N° 3.881/09, pendiente del Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Dra. MOLINA NIETO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 03/05/2018
OP N°: SA100026188

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Salta, 25 de abril de 2.018
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESOLUCIÓN N° 078
Expediente N° 227-95365/12-0 y Agregados

VISTO la Resolución N° 38/18; y,
CONSIDERANDO:
Que por dicho instrumento se encomendó a la Secretaría de Procedimiento de 

Contrataciones de la Secretaría General de Gobernación, a realizar el procedimiento de 
Contratación Directa, en el marco del Art. 13 Inc. h de la Ley N° 6.838, para la compra de 
una camioneta 4x4, para la realización del "Proyecto de Implementación de acciones 
estratégicas del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del Parque Provincial Laguna Pintascayo 
en las Yungas de Salta: Fortalecimiento del control y vigilancia", por la suma estimada de $ 
916.201,34 (pesos novecientos dieciséis mil doscientos uno con treinta y cuatro centavos);

Que por intermedio Resolución N° 34/18 la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones aprobó los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares y Técnicos y su 
Anexo, de la Contratación Directa y designó a las personas que formaron parte de la 
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Comisión de pre-adjudicación;
Que de conformidad a lo previsto en los Arts. 7 y 24 de la Ley N° 6.838 y Decreto 

Reglamentario N° 1.448/96, se efectuó la publicación oficial del proceso de contratación en 
el Nuevo Diario y en el Boletín Oficial;

Que en fecha 27/03/18 se realizó el acta de apertura de sobres, presentándose 
al mencionado proceso como único oferente "Ricardo Boschero Carlos Esteban";

Que la Comisión de Pre-adjudicación en su dictamen de fs. 222/224, 
recomienda se declare Desestimada la única oferta presentada para la presente contratación, 
por ser inadmisible e inconveniente, practicándose la notificación pertinente, sin que se 
hayan formulado observaciones a tal dictamen;

Que a fs. 228 el Servicio Administrativo Financiero, solicita que se declare 
desestimado el renglón N° 1 y se autorice al Organismo mencionado a realizar un nuevo 
llamado en el marco del Art. 13 Inc. h), toda vez que persiste la urgencia por encontrarse 
vencidos los plazos de rendición de fondos del proyecto;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna 
de este Ministerio, han tomado la intervención que les compete;

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el instrumento legal respectivo; 
Por ello,

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar desestimado el Renglón N° 1 del procedimiento de contratación 
directa de la compra de una camioneta 4x4, para la realización del "Proyecto de 
Implementación de acciones estratégicas del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del Parque 
Provincial Laguna Pintascayo en las Yungas de Salta: Fortalecimiento del control y vigilancia", 
por considerarlo inadmisible e inconveniente a los intereses del Estado.
ARTÍCULO 2°.- Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de este Ministerio, a 
realizar el nuevo procedimiento de contratación directa, en el marco del Art. 13 Inc. h) de la 
Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario, para la compra mencionada en el Artículo primero, 
por el monto aproximado de $ 916.201,34 (pesos novecientos dieciséis mil doscientos uno 
con treinta y cuatro centavos).
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partida presupuestaria 061022000100.123142.1000 - Fondos Ley N° 26.331 - Art. 35 (70 
%) - Bienes de Uso - Eq. Transp. Tracc. Elev.; y 061022000100.123149.1000 - Fondos Ley N° 
26.331 - Art. 35 (70 %) - Bienes de Uso - Equipo Varios.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Valor al cobro: 0002 - 00007850
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065792

LICITACIONES PÚBLICAS

U.C.E.P.E. - SALTA
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE NIVEL INICIAL EN ESCUELA Nº 4.063 - VICTORINO DE LA PLAZA, 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CACHI, DEPARTAMENTO CACHI, PROVINCIA DE SALTA
Licitación Pública Nº 07/18
Presupuesto Oficial: $ 7.648.854,24
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 5 de junio de 2.018 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 5/06/2.018 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 700,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURíDICO

Factura de contado: 0001 - 00076813
Fechas de publicación: 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018, 08/05/2018, 09/05/2018,

10/05/2018, 11/05/2018, 14/05/2018, 15/05/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100065770

S.P.C. - COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 58/18

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL. 
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta S.E.
Expediente: 0060290-59854/2.018-0.
Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.
Fecha de Apertura: 18/05/2.018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008000357-3 del Organismo Destinatario.
Consulta y Adquisición le los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007843
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065756

U.C.E.P.E. SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ESCOLAR COLEGIO Nº 5.198, UBICADO EN PARAJE 
ANGOSTO DE PARANÍ - DEPARTAMENTO ORÁN, PROVINCIA DE SALTA
Licitación Pública: Nº 06/18
Presupuesto Oficial: $ 13.789.551,02.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 30/05/18 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 30/05/18 a Hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
Valor del Pliego: $ 1.300,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento
PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR  JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076734
Fechas de publicación: 25/04/2018, 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018,

07/05/2018, 08/05/2018, 09/05/2018, 10/05/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100065651

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 101/18 

Art. 12º - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-49875/2.018-0. - Contratación Directa N° 101/18.
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
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SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA, U.C. N° 7 CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO: 2º SEMANA DE JUNIO/18 (PEDIDO N° 05/07).
Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2.018   -    Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076837
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065805

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 102/18 

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-49878/2.018-0 - Contratación Directa Nº 102/18.
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. Nº 6 ROSARIO DE LERMA, U.C. Nº 7 CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO: 2º SEMANA DE JUNIO/18 (PEDIDO Nº 06/07).
Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2.018   -   Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras - Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076837
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065804

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 103/18

Art. 12° - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-49881/2.018-0 - Contratación Directa N° 103/18.
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
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SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA, U.C. N° 7 CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO: 2° SEMANA DE JUNIO/18 (PEDIDO N° 07/07).
Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2.018   -   Horas: 11:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos con 00/100 ($ 49.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076837
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065803

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 104/18

Art. 12º - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-50024/2.018-0 - Contratación Directa N° 104/18.
ADQUISICIÓN DE MONDONGO CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, 
U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA Y U.C. N° 7 CERRILLOS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO 1º 
SEMANA DE JUNIO/18.
Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2.018   -   Horas: 11:30.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y ocho mil quinientos con 00/100 ($ 38.500,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076837
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065802

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 105/18

Art. 12º - Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-50149/2.018-0 - Contratación Directa Nº 105/18. 
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ADQUISICIÓN DE QUESO CUARTIROLO CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES CARCELARIAS 
DE CAPITAL, U.C. Nº 6 ROSARIO DE LERMA Y U.C. Nº 7 CERRILLOS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. 
PERÍODO 4º SEMANA DE MAYO/18.
Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2.018  -  Horas: 12:00.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y ocho mil quinientos con 00/100 ($ 38.500,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras - Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076837
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065801

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 106/18

Art. 12° - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-49819/2.018-0 - Contratación Directa N° 106/18.
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN ¼ TRASEROS CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE 
LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES 
CARCELARIAS DE CAPITAL, U.C. N° 6 ROSARIO DE LERMA, U.C. N° 7 CERRILLOS, 
DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 2° SEMANA DE JUNIO/18.
Fecha de Apertura: 11 de mayo de 2.018   -   Horas: 12:30.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y cinco mil doscientos con 00/100 ($ 35.200,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00076837
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065800

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0050034-3792/2.016-0/6

Proyecto Norte S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70982267-1 gestiona el cambio de fuente de captación 
de la concesión de uso de agua pública subterránea por la de uso de agua superficial a 
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captarse de la vertiente ubicada en la Ciénaga,(mediante cañería de impulsión) para 
abastecimiento poblacional del loteo Los Invernaderos sita en el catastro N° 87.831 del Dpto. 
Capital, con un volumen total anual de 0,0674 hm3/año, comprensivos de 0,0661 hm3/año 
para uso poblacional con carácter permanente y 0,00139 hm3/año para riego de espacios 
verdes de 1,9428 Has. con carácter eventual.
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. a), 51, 62, 64, 65, 69, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2.299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4.650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de abril de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00076786
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065726

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-78731/77

Floriano García Gimenez, se encuentra gestionando la conclusión del trámite de concesión 
de uso agua pública a favor del catastro N° 5.293 del Dpto. Anta para una superficie de 
10,0000 ha, de carácter eventual, con una dotación de 5,25 lts./seg., suministro N° 72 aguas 
a derivar del río Juramento, margen izquierda.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de abril de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00076741
Fechas de publicación: 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065661
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DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-257277/16.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 212/17, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica, sobre ambas 
márgenes del arroyo Chaile o Teodolinda, en la zona que colinda con la matrícula N° 2.342, 
sección a, manzana Nº  148, parcela Nº 29, localidad de Vaqueros del departamento La 
Caldera, conforme las siguientes coordenadas:

Puntos de vinculación de Línea de Ribera arroyo Chaile o Teodolinda Mat. 
N° 2.342, Secc. A, Manz. Nº 148, Parc. Nº 29 - Dpto. La Caldera
Margen Izquierda Coordenadas 
Gauss Krüger

Margen Derecha Coordenadas Gauss 
Krüger

Nom Y X Nom Y X
LRmi0
4

3559199.133
0

7269711.160
3

LRmd0
6

3559208.506
3

7269691.876
6

LRmi0
5

3559212.684
4

7269703.461
5

LRmd0
7

3559194.933
1

7269700.355
8

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1° de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de abril de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008178
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011255

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-257289/16

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 210/17, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica, sobre ambas 
márgenes del arroyo Chaile o Teodolinda, en la zona que colinda con la matrícula N° 2.343, 
sección A, manzana Nº  148, parcela Nº 30, localidad de Vaqueros del departamento La 
Caldera, conforme las siguientes coordenadas:
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Puntos de vinculación de Línea de Ribera del arroyo Chaile o 
Teodolinda
Mat. N° 2.343, Secc. A, Manz. Nº148, Parc. Nº 30 Dpto. La Caldera
Margen Izquierda Margen Derecha
Coordenadas Gauss Krüger Coordenadas Gauss Krüger

Nom Y X Nom Y X
LRmi03 3559186.0319 7269719.3529 LRmd07 3559194.9331 7269700.3558
LRmi04 3559199.1330 7269711.1603 LRmd08 3559181.5913 7269709.7600

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos 
contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1° de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de abril de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008177
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011254
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EDICTOS DE MINAS

GRUPO MINERO PUNA MINERALS RINCÓN SUR - EXPTE. Nº 23.102 Y OTROS

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez Interino del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro de la provincia de Salta, hace saber a los efectos del artículo 141 y concordantes del 
Código de Minería, que Salonix S.R.L. en el expediente Nº 23.102 del Juzgado a su cargo, ha 
solicitado la constitución del Grupo Minero Puna Minerals Rincón Sur, integrando el mismo 
las minas: Praga Primera (Expte. Nº 100.561), Praga Segunda (Expte. Nº 100.562), Praga Ter-
cera (Expte. Nº 100.625), Praga Cuarta (Expte. N° 100.626) Talismán (Expte. Nº 1.414), Nelly 
(Expte. Nº 1.904), Angélica (Expte. Nº 1.905), María (Expte. Nº 2.889), e Irene (Expte. Nº 
2.890) de mineral sal, ubicadas en el departamento de Los Andes, lugar: Salar de Rincón, 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94

P.1. X= 7326548.49 Y= 3395819.37

P.2. X= 7326848.18 Y= 3395965.30

P.3. X= 7326584.99 Y= 3396505.78

P.4. X= 7326535.13 Y= 3396608.17

P.5. X= 7326320.74 Y= 3397026.89

P.6. X= 7326171.94 Y= 3397175.93

P.7. X= 7326322.90 Y= 3397472.94

P.8. X= 7324727.67 Y= 3398299.43

P.9. X= 7324585.21 Y= 3398007.92

P.10. X= 7324534.19 Y= 3398032.63

P.11. X= 7324367.14 Y= 3398449.24

P.12. X= 7324324.69 Y= 3399575.37

P.13. X= 7324456.75 Y= 3399575.36

P.14. X= 7324725.47 Y= 3399577.42

P.15. X= 7324724.84 Y= 3399937.00

P.16. X= 7325718.86 Y= 3399930.57

P. 17. X= 7325719.31 Y= 3399987.68

P.18. X= 7326052.49 Y= 3399985.06

P.19. X= 7326055.66 Y= 3400586.36

P.20. X= 7326422.21 Y= 3400584.85

P.21. X= 7326423.47 Y= 3400870.86

P.22. X= 7325723.35 Y= 3400874.12

P.23. X= 7325723.50 Y= 3400730.79

P.24. X= 7324722.86 Y= 3400735.30

P.25. X= 7324722.87 Y= 3400734.57

P.26. X= 7324223.88 Y= 3400736.76

P.27. X= 7324223.19 Y= 3400336.97

P.28. X= 7323959.36 Y= 3400338.13

P.29. X= 7323382.87 Y= 3399580.39

P.30. X= 7323886.20 Y= 3398449.24
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P.31. X= 7323886.20 Y= 3398199.35

P.32. X= 7324542.90 Y= 3397974.10

P.33. X= 7324606.23 Y= 3397618.87

P.34. X= 7326020.98 Y= 3396878.92

Área 479 ha 7.842 m2.

Dra. M. Alejandra Loutaif, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076836
Fechas de publicación: 03/05/2018, 09/05/2018, 17/05/2018

Importe: $ 600.00
OP N°: 100065799

LA COBREÑA - EXPTE. Nº 22.568 

Cantera La Cobreña; Expediente N° 22.568.
Lugar: San Antonio de los Cobres
El Dr. Gabriel Chibán, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
notifica que a los fines de la aplicación del Art. 73. del C.P.M. (Ley N° 7.141/01), que el Sr. 
Froilan Barrios en Expediente N° 22.568 ha solicitado la Concesión de la cantera de áridos 
denominada La Cobreña, en San Antonio de Los Cobres, departamento Los Andes, povincia 
de Salta.
Las Coordenadas de los esquineros correspondientes son los siguientes:

Esquinero        Y        X
    1 3468160,45 7324956,80
    2 3468295,45 7324956,80
    3 3468204,21 7324577,30
    4 3468099,21 7324577,30

Superficie: 4.5 ha ubicadas en terrenos de propiedad fiscal.
La presente citación es a los efectos de que se presenten los que tuvieran derecho para 
hacer valer en el plazo de 20 (veinte) días. Publicar 3 veces en el término de 15 días.
Salta, 3 de abril de 2.018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076705
Fechas de publicación: 23/04/2018, 03/05/2018, 15/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065601

SAN MATEO - EXPTE. Nº 64.005 

Pág. N° 31

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.253 - Salta, Jueves 3 de Mayo de 2.018

El Dr. Gabriel Chiban, Juez interino de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, Secretaría a cargo de la Dra. M. Alejandra Loutayf, hace saber que en Expediente Nº 
23036, caratulado Demasía San Mateo para la mina San Mateo, Expediente Nº 64.005, se ha 
ordenado el registro de manifestación de descubrimiento de diseminado de litio y potasio en 
el Salar de Pozuelos, departamento Los Andes de esta provincia de Salta, según las 
siguientes coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

X Y
7271939,37 3421220,38
7271941,49 3421570,37
7270941,51 3421576,43
7270939,39 3421226,44

P.M.D: X 7271876,38 - Y 3421277,16 - Superficie 35 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad privada de acuerdo a lo informado por el solicitante. A tal fin se emplaza en el 
término de sesenta (60) días a quienes tuvieren derechos por hacer valer a presentarse 
según corresponda bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 13 de abril de 2.018. 

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076656
Fechas de publicación: 19/04/2018, 25/04/2018, 03/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065531

LA TORTUGA - EXPTE. Nº 22582

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez a cargo Interinamente del Juzgado de Minas y en lo 
Comercial de Registro, del Distrito Judicial Centro, de la provincia de Salta, sito en la Av. 
Bolivia N° 4.650, de la ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Alejandra Loutayf, da a conocer 
que el Sr. Edgardo Carlos Bellini, D.N.I. Nº 08.168.273, por sus propios derechos, en el 
Expte. 22.582 - cantera La Tortuga, ha presentado una solicitud de concesión de la cantera 
La Tortuga, que se ubica en el departamento: Orán, lugar: Martínez de Tineo y se describe 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gayss Kugger- Posgar- 94
1.- Y: 4392602.89  X: 7350995.81
2.- Y: 4393607.47  X: 7350995.81
3.- Y: 4393607.47  X:7350517.88
4.- Y: 4392602.89  X:7350517.88

Superficie solicitada: 48 Has 118.92 m2

Los terrenos afectados son de propiedad privada, matrícula N° 28.602 del departamento de 
Orán.
Se ordena el presente a los efectos de que dentro de veinte (20) días hábiles, desde la última 
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publicación se presenten quienes tuvieran derechos que hacer valer.
A continuación se trascribe el decreto que ordena el presente edicto: Salta, 21 de marzo de 
2.018. Atento a lo informado por catastro minero fs. 36 y 36 Vta. (inscripción gráfica) y 
conforme a lo dispuesto por el art. 73 de C.P.M. (Ley  Nº 7.141/01); Publíquese la solicitud 
de concesión en el Boletín Oficial, por tres veces en el espacio de quince (15) días hábiles y 
colóquese aviso de citación en la puerta de Secretaría, al efecto de que dentro de veinte (20) 
días hábiles desde la última publicación se presenten los que creyeren con derecho a 
deducir oposición. A tal fin deberá presentar en el término de cinco (5) cinco días Art. 27 del 
C.P.M. proyecto de edictos con la transcripción del presente decreto y copia o transcripción 
del edicto, los que serán autorizados, certificados y suscriptos por Secretaría, bajo 
apercibimiento de tener por desistidos los derechos y ordenar el archivo del presente expte. 
Intímase en el término de treinta (30) días corridos, desde que Secretaría ponga a 
disposición del presentante dichos edictos, a acreditar la publicación de los mismos, bajo 
apercibimiento si así no lo hiciere, de tener por abandonada la solicitud y declarar la pérdida 
de los derechos del peticionante. En caso de resultar observados los proyectos de edictos, 
en el plazo de treinta (30) días referenciado, resulta perentorios e improrrogables. 
Notifíquese personalmente o por cédula. Fdo. Dra. Graciela Vanessa Liverato. Secretaria del 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008085
Fechas de publicación: 12/04/2018, 20/04/2018, 03/05/2018

Importe: $ 1,050.00
OP N°: 400011131

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
Condori, Javier Fernando - Expte. JUI Nº 10289/16

…"Salta, 9 de marzo de 2.017. VEREDICTO: En la causa caratulada CONDORI, JAVIER 
FERNANDO POR LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL VÍNCULO EN PERJUICIO DE GONZALEZ, 
ELBA NATIVIDAD. Expte. JUI N° 10289/16 (Averiguación Preliminar N° 228/14 de Comisaría 
N° 60 - Legajo Fiscal N° 42/14) y, la Vocalía N° 1 de la SALA VI del TRIBUNAL DE JUICIO, 
FALLA: I. CONDENANDO a JAVIER FERNANDO CONDORI, argentino, D.N.I. N° 33.770.203, 
alias Javi, nacido el 06/01/1.988, en Salta Capital, hijo de Mirta Chachagua (V), soltero, 
primario completo, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 
OCHO MESES de PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIOS LEGALES Y COSTAS, por 
resultar autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL 
VÍNCULO, en los términos de los Artículos, 89 y 92 en función del 80 Inc. 1°, 29 Inc. 3°, 40 y 
41 del Código Penal, ORDENANDO que el mismo sea trasladado a la Unidad Carcelaria N° 1 
para el cumplimiento de su condena. II. DIFERIR la resolución de la eventual reincidencia del 
Sr. Condori, hasta tanto sea agregado el informe del Registro Nacional de Reincidencia 
requerido oportunamente. III. NO HACER LUGAR al pedido de promoción de acción penal, 
por la posible existencia de la comisión de delito en audiencia, solicitada por la Defensa 
Técnica. IV. FIJANDO audiencia para el quinto día hábil a partir de la fecha a horas doce para 
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dar lectura a los fundamentos que con este Veredicto integrarán la Sentencia. V. CÓPIESE y 
REGÍSTRESE. Fdo. Dr. José Luis Riera - Juez; Dra. Maria Castillo Goytia - Secretaria, "Salta, 28 
de diciembre de 2.017. AUTOS Y VISTA:... CONSIDERANDO... RESUELVE: I. UNIFICAR las 
condenas impuestas a JAVIER FERNANDO CONDORI, D.N.I. N° 33.770.203, en esta causa, y la 
dictada en Expte. 10292/15 del Tribunal de Juicio Sala IV, Vocalía N° 3, imponiendo la pena 
ÚNICA de SIETE AÑOS Y CUATRO MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, de conformidad a lo 
establecido por el Art. 58 del Código Penal.- II. DISPONER que por Secretaría se practique el 
correspondiente cómputo de pena, una vez firme la presente. III. SOLICITAR en préstamo el 
Expte. N° 10292/15 del Tribunal de Juicio Sala IV, Vocalía N° 3, a efectos de practicar el 
cómputo de pena. _ IV. NO DECLARAR la reincidencia del imputado JAVIER FERNANDO 
CONDORI. V. CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. Fdo. Dr. José Luis Riera -
Juez; Dra. Maria Castillo Goytia - Secretaria
DATOS PERSONALES: JAVIER  FERNANDO CONDORI, argentino, D.N.I. N° 33.770.203, alias 
Javi, nacido el 06/01/1.988, en Salta Capital, hijo de Mirta Chachagua (V), soltero.
Cumple la pena impuesta: 30/12/2.021.
Salta, 28 de marzo de 2.018.

Dr. José Luis Riera, JUEZ  - Dra. Maria Castillo Goytia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007835
Fechas de publicación: 03/05/2018

Sin cargo
OP N°: 100065798

SUCESORIOS

El Dr. Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, en los 
autos caratulados: ELIAS ORTIZ JOSE EDMUNDO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 586253/17, cita 
por edictos a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Se 
ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 del C.P.C.C.).

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00076839
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065807

El Dr. Humberto Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 
la 2a Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, 
en los autos caratulados: PATAGUA PETRONA - ROMANO IGNACIO POR SUCESORIO - EXPTE. 
Nº 21046/17, cita por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno (Art. 2.340 in fine del C.C. reformado por Ley Nº 26.994), a todos los que se 
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consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 27 de marzo de 2.018.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076834
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065796

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 2a Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni, en los autos caratulados: SUCESORIO DE VANNUCCI, JUAN CARLOS - EXPTE. 
N° 21152/17, cita por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno (Art. 2.340 in fine del C.C. y C. Ley Nº 26.994), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que, dentro 
del término de treinta días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos 
derechos.
San José de Metán, 25 de abril de 2.018.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076833
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065795

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de la 1a Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Eugenia Poma, en los autos caratulados: SUCESORIO DE ALBORNOZ FELIPE - EXPTE. N° 
21066/17, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos (Arts. 2.340 del C.C.y C. y 723 
inc. 2 del C.P.C.y C.).
San José de Metán, 25 de abril de 2.018.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076831
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065794
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La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1º 
Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Natalia A. Campoy, 
en los autos caratulados: BABICZ, ALBERTO (CAUSANTE) S/ SUCESORIO - EXPTE. Nº 
5502/17, cita por edictos que se publicarán por un (1) día en El Boletín Oficial a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer con apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, marzo 26 de 2.018.

Dra. Natalia A. Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076826
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065787

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Quinta Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: VALDEZ DANIEL GERARDO S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 1-603.294/17, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 30 (treinta) días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial.
Salta, 10 de abril de 2.018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076825
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065786

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 
8° Nominación, Secretaría de la Dra. Sara Alsina Garrido, en los autos caratulados: GUANTAY, 
ELIO RAMON POR SUCESIÓN AB - INTESTATO - EXPTE. N° 618.719/18, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 01 
(un) día en el Boletín Oficial por aplicación del Art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.
Salta, 23 de abril de 2.018.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076823
Fechas de publicación: 03/05/2018
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Importe: $ 150.00
OP N°: 100065785

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría Nº 2 a cargo de la Proveyente, en los 
autos caratulados: SUCESORIO AB INTESTATO DE FERREYRA ALBERTO - EXPTE. Nº 
25534/16, cita y emplaza a los herederos del causante: Ferreyra Alberto, D.N.I. Nº 
12.140.028 y a quienes se consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en juicio y 
hacer valer sus derechos en el término de treinta días de la publicación del presente, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial.
Tartagal, 1 de febrero del año 2.018.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076822
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065784

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán - Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, en 
los autos caratulados ROMERO ALEJANDRA VERONICA (CAUSANTE) - SUCESORIO - EXPTE. 
N° 5513/2.017, citar por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y en otro 
diario de publicación masiva, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 
días, contados desde el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, 17 de abril 2.018.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076821
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065783

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5º Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: OCAÑA, JOSEFINA MARTA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 609392/17, ha resuelto 
citar a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 20 de abril de 2.018

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00076816
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100065779

La Dra. Griselda B. Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, Secretaría de la 
proveyente, en los autos caratulados: SUCESORIO DE SILVA SANTA ISABEL, EXPEDIENTE 
NÚMERO VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE BARRA DOS MIL TRECE, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días.
Tartagal, 09 abril de 2.018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007827
Fechas de publicación: 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018

Sin cargo
OP N°: 100065739

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría Autorizante, en los autos caratulados: 
SUCESORIO DE ELISALDE RICARDO RUBEN - EXPTE. Nº 20933/17, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes en esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno.
San José de Metán, 20 de marzo de 2.018.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007825
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Sin cargo
OP N°: 100065735

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comercial, 1º Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. MarIa Eugenia Poma, en los autos 
caratulado: SUCESORIO DE QUISPE, URBANA - EXPTE. N° 20.868/17, cita por edicto que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos (Arts. 2.340 del C.C. y C. y 723 Inc. 2 del C.P.C. y 
C.).
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San José de Metán, 03 de abril de 2.018

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007824
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Sin cargo
OP N°: 100065727

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de 1º Inst. Civil y Comercial 2da. Nom. 
Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni en los autos caratulado: 
VILLA, JOSE BENITO; CAMAÑO, FELIPA ELMIRA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 17996/15, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquense por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 08 noviembre del 2.017.

Dra. Mirta Mariana Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076775
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065711

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 1º Inst. Civil y Comercial 1ra. Nom. Distrito 
Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Maria Eugenia Poma en los autos caratulado: 
AGUIRRE, JUAN RAMULFO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 18787/15, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de treinta días a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquense por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno.
San José de Metán, 27 septiembre del 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076774
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065710

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 1º Inst. Civil y Comercial 1ra. Nom. Distrito 
Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti en los autos caratulados 
ZALAZAR, JUAN S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 19063/16, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
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término de treinta días a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Publíquense por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 05 de diciembre del 2.016.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076773
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100065709

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 4° Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos: FABIAN MARCIAL 
AVELINO - SUCESORIO - EXPTE. N° 1-511.880/15, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días corridos de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese durante 1 (un) día en el 
Boletín Oficial y por 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva. (Art. 723 Inc. 
2 del C.P.C. y C.).
Salta, 09 de abril de 2.018.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400001553
Fechas de publicación: 03/05/2018

Sin cargo
OP N°: 400011262

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Octava Nominación, en los autos caratulados: MACIEL, OSCAR ARSENIO 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 602.475/17, cita a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por la ley. Publíquese durante 1 (un) día en el Boletín Oficial. Secretaría de 
la Dra. Milagro Lee Arias.
Salta, 11 de abril de 2.018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008184
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011261

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1° Inst. 3º Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría 
de la Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: CALDERON MIGUEL ANGEL 
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S/SUCESORIO - EXPTE. N° 608.979/17. Ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.) 
citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 21 de marzo de 2.018.

Dr. Federico Javier Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008183
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011260

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 6 Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. José Antonio 
Morillo en los autos caratulados: MOREIRA, MARIA NESTORA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
583.110/17. Declara abierto el juicio sucesorio de Maria Nestora Moreira y citar por edictos 
que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el Art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 26 de marzo de 2.018.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008182
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011259

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 4° Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos 
caratulados: GALVEZ, JUAN CARLOS POR SUCESORIO - EXPTE. N° 595.502/17, ordena citar, 
por edictos, que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y 
C.N.) y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 Inc. 2 del 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Fdo.: Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez - Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.
Salta, 27 de marzo de 2.018.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008181
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011258
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La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 8a Nominación del distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Milagro Lee 
Arias, en los autos caratulados: ESCALANTE RAMIRO; BURGOS ANTONIA EVA S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 385.868/12, cita por edictos que se publicarán durante 1 (un) en el Boletín Oficial, 
por aplicación del Art. 2.340 del Código Civil y Comercial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de abril de 2.018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008180
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011257

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. Nominación, de 
la ciudad de Salta, Secretaría del Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: 
MANUEL FERNÁNDEZ DONATILA ALBA - SUCESORIO - EXPTE. N° 455.065/13, en lo que 
respecta a la sucesión de Donatila Alba, cita y emplaza por edictos que se publicarán por 
tres días, en el Boletín Oficial y en el diario Nuevo Diario, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 17 de abril de 2.018.

Dr. Federico Javier Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008179
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011256

El Dr. Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría 
del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: BARRIOS, LOLA HILDA - LAIME, 
ADELIO VICTORIANO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 605.710/17, cita y emplaza a los herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense edictos por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva. Fdo. Dr. Gabriel Chiban, 
Juez; Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Secretario.
Salta, 02 de marzo de 2.018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008171
Fechas de publicación: 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

 

Pág. N° 42

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.253 - Salta, Jueves 3 de Mayo de 2.018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011246

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Común 
6° Nominación, Distrito Judicial Centro, en los autos caratulados: JIMENEZ DE PIMENTEL, 
NÉLIDA AÍDA C/FERIA GANADERA DEL NORTE S.R.L. S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 414.541/12, cita y emplaza a Feria Ganadera del Norte S.R.L., 
por edictos que se publicarán por cinco (5) días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación local, para que en el término de seís (6) días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor 
Oficial para que lo represente en juicio (Art. 343 del C.P.C. y C.).
Salta, 08 de noviembre de 2.017.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008155
Fechas de publicación: 25/04/2018, 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011225

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
BORRE, RAUL JOSE POR CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° EXP. - 412450/12, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Raul Jose Borre, D.N.I. N° 4.925.05, con domicilio real en calle Caseros N° 1.560, y procesal 
constituido en calle Vicente López N° 425, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces, a) El día 11 de junio de 2.018 o el siguiente día hábil, como vencimiento del 
plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán 
presentar al Síndico sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin 
costas, salvo improcedencia manifiesta, (Art. 202, L.C.Q.). b) El día 07 de agosto de 2.018, o 
el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para que el síndico interviniente presente el 
informe individual previsto en los Arts. 35 y 200 de la L.C.Q. c) El día 24 de septiembre de 
2.018 el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para la presentación del informe general 
previsto en los Arts. 39 y 200 L.C.Q. Disponer la publicación de edictos por el término de 5 
(cinco) días en diario de publicaciones legales, con los recaudos establecidos en el Art. 89 
L.C.Q. Asimismo, deberá consignarse el importe previsto como arancel de ley por la suma de 
$ 950,00 (10 % SMVM) conforme a lo dispuesto por el Art. 32 de la L.C.Q. Que ha sido 
designado Síndico C.P.N. Pablo Héctor Fiore, con domicilio en Avda. Belgrano N° 245 de esta 
ciudad y con días martes y jueves y horario de atención de 16:00 a 20:00 horas.
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Salta, 19 de abril de 2.018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007845
Fechas de publicación: 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018, 08/05/2018

Importe: $ 1,435.00
OP N°: 100065771

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Juzgado Nacional en lo Comercial N° 29, a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría N° 57, sito en Montevideo Nº 546 piso 4°, C.A.B.A., en los autos: SYNERGIA 
PERSONAL TEMPORARIO S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 935/2.018 Y 
SYNERGIA CONSULTORES S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 936/2.018, se 
declaró con fecha 27-03-2.018 la apertura de los concursos preventivos de Synergia 
Personal Temporario S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71145394-2 y de Synergia Consultores S.R.L., 
C.U.I.T. N° 30-71120501-9. Se designó síndico al Estudio Abulafia y Andelman (Suipacha 
211 piso 12° "F" C.A.B.A. - Te: 4394-0589). Se fijaron las siguientes fechas: a) 29-06-2.018 
para que los acreedores presenten al síndico las peticiones de verificación de sus créditos y 
títulos pertinentes (Art. 32 LC), b) 28-08-2.018 presentación del informe individual (Art. 35 
LC); c) 09-10-2.018 presentación del informe del Art. 39 LC; d) Audiencia informativa: 
23-04-2.019, 10:00 horas; e) 30-04-2.019: clausura del período de exclusividad. Para ser 
publicado por 5 días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Salta.
Buenos Aires, 12 de abril de 2.018. 

Nancy Rodríguez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076762
Fechas de publicación: 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 2,000.00
OP N°: 100065702

El Dr. Pablo Muiños, Juez de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en los autos caratulados: 
SANTIAGO SAENZ S.A. - CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 620.120/18, hace saber que 
en fecha 09 de abril de 2.018 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo de 
Santiago Saenz S.A., C.U.I.T. Nº 33-55030089-9, con domicilio social en Pje. Rodríguez 
Durañona Nº 502, Parque Industrial y domicilio procesal en Avda. Belgrano Nº 1.267, planta 
alta, de esta ciudad. Se hace saber que se ha fijado el día 11 de junio de 2.018 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como el vencimiento hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al síndico los pedidos de verificación. Igualmente se ha establecido el día 26 de 
junio de 2.018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado como fecha tope para que la 
deudora y los acreedores que hubieran solicitado verificación formulen impugnaciones y 
observaciones en los términos del Art. 34 de la L.C.Q.; el día 07 de agosto de 2.018 o el 
subsiguiente hábil sí éste fuere feriado, como límite para que la sindicatura presente el 
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Informe Individual (Arts. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.), y el día 24 de setiembre de 2.018 o el 
siguiente hábil si fuere éste feriado, como fecha tope para la presentación por parte de la 
sindicatura del Informe General (Arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). Se comunica que ha sido 
designado como síndico titular para actuar en el mencionado proceso el Estudio Berardo y 
Asociados Contadores Públicos, con domicilio procesal en Pje. Avelino Figueroa Nº 458 
(altura de calle Córdoba al 550), de esta ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de 
verificación de créditos los días lunes y martes, en el horario de 17:00 a 20:00 horas, y los 
días 08 y 11 de junio de 2.018 se extenderá hasta las 21:00 horas. Se hace saber que el 
importe previsto como arancel de Ley es la suma de $ 950,00 (pesos novecientos cincuenta), 
conforme lo dispone el Art. 32 de la L.C.Q. Publíquese edicto por cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y diario comercial de mayor circulación. 
Salta, 19 de abril de 2.018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076761
Fechas de publicación: 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 3,200.00
OP N°: 100065701

EDICTOS JUDICIALES

La Jueza Inés Villa Nogues Interina de 1ra Instancia en lo Civil de Personas y Familia 5° 
Nominación, Secretaría la Dra. Noelia Pérez de González, en los autos caratulados: SILVINA 
BEATRIZ GIMENEZ DURAND C/PAIDICAN CONTRERAS JORGE ALEJANDRO S/ALIMENTOS -
EXPTE. N° 600.906, cita al Sr. Paidican Contreras Jorge Alejandro, D.N.I. N° 92.673.356 por 
edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un día en el diario 
de circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos dentro de 
este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que le represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Salta, 5 de abril de 2.018. Dra. Inés Villa Nogues Jueza Interina. Dra. Noelia Pérez de 
González, Secretaria.
Salta, 18 de abril de 2.018.

Dra. Inés Villa Nougués, JUEZ INTERINA; Dra. Noelia Pérez de González, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008176
Fechas de publicación: 02/05/2018, 03/05/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011252

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 6° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria del Pilar Coronel, en los autos caratulados: R.H.V., 
S.A. S/CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 603.914/17, cita por edictos que publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia y en un diario oficial de mayor circulación comercial una vez 
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por mes, en el lapso de dos meses a fin de que terceros interesados eventualmente puedan 
formular oposición al cambio de nombre solicitado por Santino Andrés Ruiz Huidobro 
Vazquez, D.N.I. N° 44.912.669, quien desea llamarse Santino Andrés Vasquez, dentro de los 
quince (15) días contados a partir de su publicación (cf. Art. 17 de la Ley N° 18.248). Fdo.: 
Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez - Dra. Maria del Pilar Coronel, Secretaria.
Salta, 15 de marzo de 2.018.

Dra. Maria del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00008038
Fechas de publicación: 03/04/2018, 03/05/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011072
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MULTICAMBIO S.A.

1) Socios: 1) Jesica Sidanelia Lamanna, argentina, nacida el 23/10/1.980, titular del D.N.I. N° 
28.260.043, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 27-28260043-4, profesión: Licenciada en 
comercialización, casada en primeras nupcias con el Sr. Fabricio José Debiazi, con 
domicilio en avenida General Savio N° 982, barrio Grand Bourg de la ciudad de Salta. 2) 
Ismael Esteban Villarreal, argentino, nacido el 21/02/1.980, D.N.I. N° 27.910.639, 
C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-27910639-4, profesión: Licenciado en economía, casado en 
segundas nupcias con la Sra. Ana Florencia Felices, con domicilio en calle 5, casa 97, La 
Alborada, barrio Grand Bourg de la ciudad de Salta.

2) Fecha de Constitución: 02 de marzo de 2.018 ante la escribana titular del Registro 
Notarial N° 115, Melania Eleonora Grifasi.

3) Denominación: MULTICAMBIO S.A.
4) Domicilio: Jurisdicción de la Provincia de Salta. Sede Social y Administración: Calle Deán 

Funes Nº 306, planta alta, oficina 8 de la ciudad de Salta.
5) Objeto: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia a las siguientes actividades: Agencia 

de Cambio mediante la cual podrá realizar: I- Compra y venta de monedas y billetes 
extranjeros, II- Compra de cheques de viajero, que deberán ser vendidos únicamente a 
las entidades financieras autorizadas para operar en cambios, III- Compra y venta de oro 
amonedado y en barras de buena entrega, debiendo aplicar para la atención de sus 
operaciones, exclusivamente, las tenencias locales que resulten de transacciones 
realizadas con sus clientes, con entidades financieras autorizadas para operar en cambios 
y con casas y agencias de cambio , todo ello conforme a las leyes y decretos 
reglamentarios que rigen en la materia, y a las normas fijadas por el Banco Central de la 
República Argentina. A los fines del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, ejerciendo todos los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o reglamentos de orden público o del presente estatuto.

6) Duración: 99 (noventa y nueve) años, a contar de la inscripción del estatuto en el Registro 
Público de Comercio.

7) Capital Social: El capital social es de pesos ochocientos mil ($ 800.000,00), que será 
representado por ochocientas acciones ordinaras nominativas no endosables de pesos 
mil ($ 1.000) cada una de valor nominal con derecho a un voto por acción. El capital 
social podrá ser aumentado hasta un quíntuplo de su monto, siendo suscripto por los 
accionistas en la siguiente proporción: La Sra. Jesica Sidanelia Lamanna suscribe 
cuatrocientas acciones o sea la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000) e integra en 
este acto el cien por ciento en dinero en efectivo o sea la suma de pesos cuatrocientos 
mil ($ 400.000); y el Sr. Ismael Esteban Villareal suscribe cuatrocientas acciones o sea la 
suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000) e integra en este acto el cien por ciento en 
dinero en efectivo o sea la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000). El capital es 
aportado en forma dineraria, integrándose el mismo en su totalidad.

8) Administración: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de un 
directorio compuesto por el número de miembros que determine la Asamblea, entre un 
mínimo de uno y un máximo de siete, cuya duración se extenderá por tres ejercicios. La 
Asamblea puede elegir igual o menor número de suplentes, por el mismo plazo a fin de 
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llenarse las vacantes que se produjeran y se incorporarán al directorio por el orden de 
designación; resolviéndose en este acto, designar como Director Titular - Presidente a la 
Sra. Jesica Sidanelia Lamanna y como Director Suplente - Vicepresidente al Sr. Ismael 
Esteban Villareal, quienes manifiestan que acepten los respectivos cargos, para los cuales 
han sido designados y constituyen domicilio especial la Sra. Jesica Sidanelia Lamanna en 
avenida General Savio N° 982, barrio Grand Bourg de la ciudad de Salta, y el Sr. Ismael 
Esteban Villareal en calle 5, casa 97, La Alborada, barrio Grand Bourg de la ciudad de 
Salta. Los directores prestarán una garantía de pesos diez mil cada uno, suma que podrá 
ser documentada en un pagaré a la vista o bien depositada en la caja de la sociedad en 
las cuentas que a tal efecto establezca el directorio. Dicha garantía se mantendrá 
mientras dure la vigencia de sus respectivos mandatos.

9) Fecha de Cierre de Ejercicio: Anualmente, el 30 de junio de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 27/04/2.018

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076850
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100065820

RETEVE S.R.L.

Denominación: RETEVE S.R.L.
Domicilio Social: La sede social queda fijada en la calle Congreso N° 27, de la ciudad de San 
José de Metán, departamento Metán, provincia de Salta.
Fecha del Instrumento Constitutivo: 28 de septiembre de 2.017 y addenda de fecha 14 de 
febrero de 2.018.
Integrantes: Adrián Bartolomé Luque, D.N.I. N° 8.169.228, C.U.I.L. N° 23-08169228-9, 
nacido el día 17 de enero de 1.945, edad 72 años, argentino, viudo de sus segundas nupcias 
de Silvia Mabel Conde, ingeniero mecánico, con domicilio real en ruta 34 km 998 de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, departamento del mismo nombre , provincia de Salta y Luis 
Gabriel Luque, D.N.I. N° 30.919.491, C.U.I.L. N° 20- 30919491-9, nacido el día 24 de marzo 
de 1.984, edad 33 años, argentino, soltero, empleado público, con domicilio real ruta 34 km 
997 de la ciudad de Rosario de la Frontera, departamento del mismo nombre, de la provincia 
de Salta, República Argentina. 
Objeto Social: Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a 
terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, de las siguientes actividades: 
revisación técnica vehicular, inspección técnica obligatoria vehicular, mantenimiento y 
reparación de automóviles, mecánica integral (incluye auxilio y servicios de grúa para 
automotores), asesoramiento y servicio de limpieza, extracción de barros industriales, 
hidrolavados e hidrodrenados, arreglo de equipos y camiones, desobstrucciones, 
construcciones de obras civiles, viales y/o industriales de todo tipo. Servicios: Alquiler de 
montacargas, palas excavadoras, grúas, etc. Actividades Comerciales: compra y venta de 
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mercaderías y cualquier objeto o cosa mueble; distribución y/o representación de productos 
nacionales o extranjeras de artículos comerciales para vehículos, etc., como así también 
exportación o importación de elementos complementarios; Transporte: efectuar el 
transporte de cualquier tipo de producto para uso propio o de terceros, dentro o fuera del 
país; en medio de movilidad propio o de terceros; Servicios: de reparación de vehículos, 
técnica vehicular obligatoria; organización, asesoramiento y atención de los mismos, en 
general. Este objeto es sin perjuicio de que la sociedad asuma otros objetivos vinculados, o 
no a la mencionada actividad, siempre que haya acuerdo unánime de los socios para 
modificar, cambiar, alterar, anexar o explotar cualquier otra actividad. Para el cumplimiento 
de este objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, 
contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, incluso 
adquirir o enajenar bienes registrables, intervenir en actuaciones ante entidades financieras 
y bancarias y otorgar toda clase de poderes generales o especiales.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($ 
750.000), dividido en setecientos cincuenta cuotas de pesos un mil cada una, de valor 
nominal, cada cuota da derecho a un voto. Los socios suscriben en las siguientes 
proporciones: El señor Adrián Bartolomé Luque suscribe setecientas cuotas, y el señor Luis 
Gabriel Luque suscribe cincuenta cuotas; el señor Adrián Bartolomé Luque integra 
cuatrocientas cincuenta cuotas de su suscripción en especie, conforme estado de bienes que 
se adjunta en Anexo; equivalente a la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil, el saldo 
de doscientas cincuenta cuotas equivalente a doscientos cincuenta mil pesos se integra, de 
la siguiente manera: el 25% (veinticinco por ciento) en dinero en efectivo, equivalente a la 
suma de pesos sesenta y dos mil quinientos ($ 62.500) y el saldo adeudado debe ser 
integrado en un término no mayor de dos años a contar del día de suscripción del presente 
contrato social; conforme al artículo 149, de la Ley Nº 19.550; y el señor Luis Gabriel Luque 
integra la totalidad de su suscripción en especie, equivalente a la suma de pesos cincuenta 
mil, conforme estado de bienes que se adjunta en Anexo I, y que se integra en el presente 
contrato.
Plazo de Duración: La sociedad inicia sus actividades a partir del día de la fecha de 
suscripción del presente contrato y tendrá su duración de cincuenta años, este plazo, podrá 
ser prorrogado por decisión unánime de los socios; la que deberá manifestarse en acta de 
Asamblea con una antelación de noventa días de plazo de vencimiento.
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El día 30 de septiembre de cada año. 
Administración Social: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de 
un socio gerente, el que se mantendrá como tal mientras dure la sociedad; podrá designarse 
uno o más suplentes. En tal carácter tiene todas las facultades para obligar a la sociedad en 
todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, pudiendo realizar todos 
los actos y contratos que se vinculen con él, incluso los que menciona el artículo 375 del 
Código Civil y Comercial de la Nación: la adquisición de bienes muebles, inmuebles, 
contratación de préstamos, la constitución de derechos reales de garantía, la presentación 
en licitaciones públicas y privadas, el otorgamiento de poderes, la intervención en 
actuaciones ante todos los bancos oficiales y privados. La presente enunciación no es 
limitativa ni taxativa. Los gerentes titulares deberán constituir una garantía de cualquiera de 
las modalidades, características y de montos no inferiores a los establecidos en las 
resoluciones vigentes de la autoridad administrativa de control a cargo del Registro Público 
de Comercio. Se designa como socio gerente al señor Adrián Bartolomé Luque D.N.I. N° 
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8.169.228 fijando domicilio especial en Av. Belgrano N° 1.019 Dpto. B de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 20/04/2.018

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076817
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 860.00
OP N°: 100065781

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

KILLARI 

Silvia Vicchi D.N.I. Nº 11.802.383, transfiere fondo de comercio AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO KILLARI, Legajo Nº 14.796, con domicilio en Vicente López Nº 807, al Sr. Gonzalo 
Molina Vuistaz D.N.I. Nº 32.013.853. Por reclamos de ley dirigirse a Balcarce Nº 39, Galería 
Augusto Of. 14.

Silvia Vicchi

Factura de contado: 0001 - 00076757
Fechas de publicación: 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100065693

ASAMBLEAS COMERCIALES

AHYNARCA S.A.

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria, en primera convocatoria a 
celebrarse el día 09 de mayo a horas 19:00 Hs. en la sede social Radio Nacional Nº 4.233 
barrio Intersindical provincia de Salta para considerar el orden del día que a continuación se 
detalla. En el supuesto de fracaso de la primera convocatoria se realizará la Asamblea en 
segunda convocatoria, la que quedará fijada para las 20:00 horas del mismo día,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de accionistas para firmar el Acta.
3) Ratificación de la aceptación de renuncia de la Sra. Olga Soruco y ratificación de la 
designación del nuevo integrante del Concejo de vigilancia Sr. José Antonio Ortiz.
4) Remuneración del Directorio.
5) Consideración correspondiente a la distribución de utilidades.
6) Consideración de los documentos mencionados en el artículo 234 inciso 1 de la Ley Nº 
19.550 correspondiente al trigésimo Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2.017. 
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Consideración del resultado del Ejercicio.
7) Aprobación de la gestión de los miembros del Directorio.

Walter Guillermo Perez - PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076840
Fechas de publicación: 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018, 08/05/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100065808

NOROBRAS C.C. S.A.

Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 28 de mayo 
de 2.018, a Hs. 15:00, en calle 2 esquina calle 3, Parque Industrial Salta, a fin de tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Lectura y consideración del Balance General al 31/12/2.016 y 2.017 y Estado de 
Resultados.
3. Determinación del número de directores, designación de los mismos y del síndico. 
Fijación de su retribución.
4. Tratamiento situación régimen de regularización excepcional instruido por Ley N° 27.260.
Nota: Se informa que los Estados Contables se encuentran a disposición para su análisis.

Ing. Hugo Eduardo Isola, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076838
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018, 07/05/2018, 08/05/2018, 09/05/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100065806

IMÁGENES MÉDICAS S. A

Convócase a los señores accionistas de Imágenes Médicas S.A. para la realización de la 
Asamblea General Ordinaria, anual el día martes 15 de mayo de 2.018 a horas veinte, (Hs. 
20:00). En el supuesto de que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el mismo 
día a horas veintiuna (Hs. 21:00), en la sede social sita en Mariano Boedo N° 62 para 
considerar el siguiente,
Orden del Día: 
A) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
B) Lectura del Acta anterior. 
C) Consideración del Balance General y Estado de Resultados correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2.017. 
D) Consideración de la gestión del Directorio. 
E) Designación de la nueva composición del Directorio, según el Art. 13 Cap. III del Estatuto.
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Eduardo Nallim, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00076758
Fechas de publicación: 25/04/2018, 26/04/2018, 27/04/2018, 02/05/2018, 03/05/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100065695

AVISOS COMERCIALES

SANATORIO SAN ROQUE S.A. - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTO - SUSCRIPCIÓN PREFERENTE

Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria del 19/03/2.018 se ha resuelto: (i) 
aumentar el capital de la sociedad desde la suma de $ 1.110.200 a la suma de $ 5.680.700, 
mediante la emisión de 45.705 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor 
nominal $ 100 cada una y con derecho a cinco votos por acción, sin prima de emisión; y (ii) 
modificar el artículo 5° del estatuto social a fin de reflejar el capital actualizado de la 
sociedad. En consecuencia, se notifica por la presente a los accionistas ausentes en la 
Asamblea a los efectos de que puedan ejercer sus derechos de conformidad con el Art. 194 
de la Ley N° 19.550.

Dra. Silvia Ramos Figueroa, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00076829
Fechas de publicación: 02/05/2018, 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100065791
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ASAMBLEAS CIVILES

CÁMARA DE AGENTES DE LOTERÍA Y TÓMBOLA DE LA PROVINCIA DE SALTA - CALTOSA 

La Cámara de Agentes de Lotería y Tómbola de la provincia de Salta (CALTOSA), convoca a 
sus asociados a las Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 25 de mayo de 2.018, a 
Hs. 09:00, en su sede social, sito en calle Urquiza Nº 260, de esta ciudad, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día:
1º) Lectura y consideración del Acta de Asamblea Anterior.
2º) Lectura y consideración de la Memoria de Comisión Directiva, Balance General y cuadros 
anexos, correspondiente al ejercicio contable cerrado el 31/12/17, e informe del Órgano de 
Fiscalización
3º) Elección parcial de la Comisión Directiva para cubrir los siguientes cargos: 
Vicepresidente, Pro Secretario, Pro Tesorero, un (1) Vocal Titular 2do., un (1) Vocal Suplente 
1ro., un (1) Vocal Suplente 3ro., por el término de dos (2) años, y la totalidad del Órgano de 
Fiscalización integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes, por el término de 
un (1) año. (Art. 11 del Estatuto Social)
4º) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
Observaciones: Las Asambleas Generales podrán sesionar a la hora fijada en la convocatoria, 
siempre que al constituirse, se encuentren presentes el 30% de los socios activos. 
Transcurrida una hora de la señalada en la convocatoria, la Asamblea podrá constituirse y 
sesionar con cualquier número de socios que se encuentren presentes (Art. 38 del Estatuto 
Social).
Junta Electoral: La designada junta electoral aprobó el siguiente cronograma: 1º) Día 
16/05/18, desde hs. 21:00 hasta hs. 22:00 recepción de lista de candidatos, 2º) Día 
17/05/18, de hs. 21:00, hasta hs. 22:00, período de tachas e impugnaciones, 3º) día 
18/05/18, a hs. 22:00, oficialización de listas. Todos los actos de la Junta Electoral antes 
mencionados se realizarán en la sede de la cámara sito en calle Urquiza Nº 260 de esta 
ciudad.
Nota: Toda la documentación que será objeto de tratamiento en esta Asamblea, se 
encontrarán a disposición de los señores socios en secretaría de la institución de lunes a 
viernes, en horario de 08:30 a 14:00 Hs., con 15 días corridos de anticipación al acto 
asambleario, es decir desde el 11/05/18, tal como lo exige la Resolución Nº 114/08 de 
I.G.P.J.

Delia Vargas, PRESIDENTA - Mabel del Valle Leal, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076857
Fechas de publicación: 03/05/2018, 04/05/2018

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100065829

CLUB ATLÉTICO LIBERTAD DE CAMPO SANTO

La Comisión Directiva del Club Libertad de Campo Santo, provincia de Salta, convoca a sus 
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asociados al llamado de Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 27 de mayo del 
2.018 a Hs. 10:00, en sede de calle Manuel Galvez N° 100 - B° Libertad de Campo Santo, a 
efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) socios para rubricar el Acta.
3) Aprobación de Memoria, Balances e Inventarios del período 2.017.
4) Actualización de cuota societaria.
5) Asuntos varios.
6) Renovación de los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

Segundo Aldonate, PRESIDENTE - Eduardo Aguirre Beitz, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00076844
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100065813

ASOCIACIÓN DIVINO REDENTOR - SAN JOSÉ DE METÁN

La Asociación Divino Redentor de San José de Metán, convoca a sus socios, en su sede 
social, sito en Sarmiento Nº 1.028, el día 22 de junio de 2.018 a 19:30 Hs. para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1º) Lectura y consideración Acta anterior,
2º) Designación de dos socios para refrendar el Acta conjuntamente con presidente.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e 
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio N°10 cerrado el 
31/12/17;
4º) Elección de todos los Miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, 
conforme al Estatuto. 

Coca María Ramona, PRESIDENTA - Orellana Estela Del C., SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00076835
Fechas de publicación: 03/05/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100065797

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 534.187,02
Recaudación del día: 02/05/2018     $ 8.814,00
Total recaudado a la fecha $ 543.001,02
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Fechas de publicación: 03/05/2018
Sin cargo

OP N°: 100065830

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 95070.00
Recaudación del día: 02/05/2018     $ 980.00
Total recaudado a la fecha $ 96050.00

Fechas de publicación: 03/05/2018
Sin cargo

OP N°: 400011268
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 

Pág. N° 58

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.253 - Salta, Jueves 3 de Mayo de 2.018

Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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